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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORA CARTONERA S.A. (PROCARSA).
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El presente extracto deberá publicarse en un ta(diez centímetros) en el periódico de mayor cl

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de aumento de capital" y reforma de estatyrós de la compañia
PRODUCTORA"CARTÓNERA “STA.” (PROCARSAY sé otorgó en la ciudad
de Guayaquil, el 11 de junio dé (1990, ante «el Notario
VigésimoPrimáro del Cantón. Guayaquil, abogado Marcos Diaz
Casquete; hasido. aprobada. : por sel señor Intendente de
Compañias de Guayaquil, doctor d037 rujillo He aq
mediante Resolución No. 90-2-1-1-0 3 . 1 13 > -268p

e inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaquil, con el No. 2.581 L.T. el 25 deSeptiembre
de 1990.

OTORGANTES.- Comparecen al ctorgamiento de la escritura
pública antes mencionada el ingeniero industrial Francisco
Amador Jouvin, casado, e ingeniero comercial Eduardo Amador
Jouvin, casado, ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de
Guayaquil, en sus respectivas calidades de Presidente y
Gerente General de la raferida compañia.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia
se aumenta en la suma de S/1.208*000.000.00 con lo cual
queda elevado a la suma de S5/1.812*000.000.00.

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente
manera: en numerario S/ 604*”000.000.00; por capitalización
del superávit proveniente de la Revalorización de Activos 38/
604”000.000.00.

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del "aumento de
Capital, se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social,

el mismo que dirá: El capital social de la compañia es de UN
MIL OCHOCIENTOS DOCE MILLONES DE SUCRES dividido en treinta

y seis mil doscientos cuarenta acciones ordinarias y
nominativas de cincuenta mil sucres cada una, cada acción
constará del documento llamado Título de Acción, el mismo
que para su validez deberá llevar las firmas del Presidente
y Gerente General de la compañia y está redactado además de

maño de por lo menos uince etros
irculación de la ciudad detí po! Cos columnas
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acuerdo son lo estipulado en los articulos ciento ochenta y
nuevo y ciento noventa de la Ley de Compañias.

e l Guayaquil, 12 de Octubre de 1990

Conta¡it
Ab. Miguel Mantínez Dávalos

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA
DE COMPANTAS OFICINA DE GUAVAQUI L
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